
Gueyaquil3 de Junio del 2005 

Señor Abogado. 
Winston Leoniv Chiquito Tagle 

Ciudad 

  

Demis consideraciones: 

Cumplo en informañe que en la Junta General Ordinaria de la Cía ORGANIZACIÓN 
ECUATORIANA DE SEGURIDAD PRIVADA (ORESEP) Cia Lida., celebrada en 
esta ciudad el día 3 de Junio del 2005 a las 11h00, tuvo el acierto de designar por 
unanimidad,  «l Señor Abogado Winston  Leoaiw  Chiquilo Tagle 
GERENTE GENERAL de esta Compañía por el periodo de 3 aos, quien acepte 
desempeñar el cargo bajo paramento, confinéndolke a más de las ambuciones constantes 
cn el articulo Decimocuarto del estatuto Social de Compañía, la representación legal, 
jadicial y extramidicia de la Compañía eu fomma individual o conjunta con el 
Presidente. 

Esta designación ha sido cfectuadase conformidad con lo dispuesto en el articulo 
Décimo Tercero del Estemto Social de la Organización Ecuatoriana de Sepuridad 

Privada (ORESEP) Cía Ltda. 

Organización Ecuaforima de Seguridad Privada (ORESEP) Cia Ltda, se constituyo 
medisnie escriura pública otorgada ante el Dr. Jorge Jara Grau, Notario Segundo de 
Cantón Gusyaquil, e 17 de Octubre de mil novecientos noventa, e inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Gusyaquil, de fojas 8.755 a 8.775, numero 3119, del 
Registro Mercanál y anotada bajo el numero 53393dd repertono, el 6 de abril de mil 
novecientos noventa y dos. 

Alentanente, 

    
mico. 

 



REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

1.- En la presente fecha queda inscrito el 
nombramiento de GERENTE GENERAL, de la 

Compañía ORGANIZACIÓN ECUATORIANA DE 
SEGURIDAD PRIVADA (ORESEP) CIA. LTDA., a favor 
de WINSTON LEONIV CHIQUITO TAGLE, a foja 

54.993, Registro Mercantil número 10,484, Repertorio 
número 19.465.- Guayaquil, ocho de Junio del dos mil 
cinco.- SÁ 
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E REGISTRO MERCANTIL DEL CANJDA GUAYAQUIL 
Yo or pogolo por este irubojo 
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ORDEN: 168563 
LEGAL: SILVIA COELLO 
AMANUENSE: YURI ZAMBRANO 
COMPUTO: YURI ZAMBRANO 1 0 JUN. 2008 
ANOTACION/RAZON: ANGEL NEIRA B. 
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